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1. Tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
que sean aprobadas por el Rectorado o por cada Centro, y hasta un máximo de 6 
créditos de carácter optativo, de acuerdo con lo dispuesto por cada plan de estudios. 

2.  La solicitud necesaria se presenta en el Centro correspondiente. Los créditos que 
se obtengan deben ser hechos efectivos en las Oficinas Generales. El importe de 
estos créditos es el mismo que el de los créditos de las asignaturas matriculadas. 

3. Los alumnos que se hayan matriculado en asignaturas optativas no pueden anular 
la matrícula en algunas de ellas por haber obtenido posteriormente el 
reconocimiento de algún crédito; la obtención de estos créditos debe preverse al 
formalizar la matrícula. 


